
{e)Y CALDAS
cob¡erño de Secretaría de

HACIENDA

GOBERNACIÓN DE CALDAS
UNIDAD DE TRÁNSITO DEPARTAMENTAL DE CALDAS

VillamarÍa, 30 de Julio 2025.

NOTIFICACIÓN POR AVISO WEB DE MANDAMIENTOS DE PAGO PROFERIDOS POR
LA UNIDAD DE TRÁNSITO DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS POR

INFRACCIÓN A LAS NORMAS OE TRÁNSITO

AVISO
La Unidad de Tránsito departamental de Caldas en cumpl¡m¡ento de sus funciones, libró
Mandam¡entos de Pago en contra de las personas que se relacionan a continuación por concepto
de las multas impuestas por violación al Código Nacional de Tránsito.

Teniendo en cuenta que d¡chos Mandamientos de Pago no se logró la notifcación personal, no
registra direccióiT en el comparendo, y después dé consultar las bases de datos de la ent¡dad no se
encontró d¡rección vál¡da para enviar la citac¡ón para que se notificara personalmente, se procede a
notificar med¡ante esta publicac¡ón de conformidad con lo estipulado en los artículos 563 y Seq., det
Estatuto Tributario Nac¡onal, a las personas relacionadas a continuación.

Que en la parte resolut¡va de los actos a notificar se lee:

"Librar mandamiento de pago por la v¡a adm¡n¡stra coactiva a favor de Ia Unidad de Tráns¡to
Depaftamental de caldas por concepto de sanc¡ón a las normas de tránsito contenidas en la
Ley 769 de 2002 y las demás que Ia mod¡f¡quen, complementen o adicionen y contra de (tas
personas y valores que se encuentran en el cuadÍo anexo), seáarados en la pañe
considerativa, más las sancion@s e ,ntereses gue se cause desde cuando se hizo exigible la
obl¡gación hasta cúando cancelen conforme los dispone los afticulos 634, 6JS y 867 -1 del
Estatuto Tr¡ buta rio Nac ¡ onal".

Dentro de lo§qú¡nce (15) dias siguientes a la publ¡cac¡ón del presente aviso, el deudor deberá
cancelar el monto de la obligación con sus respet¡vos ¡ntereses o proponer las excepciones al
mandam¡ento de pago contempladas en el artÍculo 831 del Estatuto Tr¡butario Nacional, las cuales
deberán presentarse dentro del mismo término según el artículo 830 de la misma norma.
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